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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de agosto del dos mil veintitrés (2023). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que el apoderado 
de la parte demandada presentó solicitud de reconocimiento como sucesores 
procesales a cónyuge supérstite y herederos determinados del extinto demandado. 
Se recibió respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro y se recibió 
solicitud de prórroga para atender requerimiento, por parte de la apoderada de la 
demandante, solicitud sobre la cual el apoderado de la parte demandada se 
pronunció. Provea.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
veintidós (22) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERÍA -NIT. 800.096.734-1  
DEMANDADO FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 
RADICADO 23001 31 03 003 2019 00380 00 
ASUNTO RECONOCE SUCESORES PROCESALES - ORDENA A ORIP- 

REQUIERE APODERADA DEMANDANTE  

AUTO N° (#) 
 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial que el 
abogado RAFAEL ÁNGEL BALLESTAS GARCÍA, actuando en calidad de 
representante legal de HBG ASESORÍAS JURÍDICAS Y TÉCNICAS S.A.S., firma a 
la cual le otorgaron poder los señores MARLENE SOLANO DE HAWASLY –
CC.25.765.568, LILA DEL CARMEN HAWASLY SOLANO –CC.34.973.595, BEATRIZ 
HAWASLY SOLANO –CC. 34.978.940, FELIPE TERCERO HAWASLY SOLANO –CC. 
6.891.521, LUZ ÁNGELA REBECA HAWASLY SOLANO –CC. 34.996.495, JORGE LUIS 
HAWASLY SOLANO –CC. 79.461.035 y MÓNICA BERNARDA HAWASLY SOLANO –CC. 
50.850.485, cónyuge supérstite y herederos del extinto demandado FELIPE HAWASLY 
DEAN –CC. 2.778.341 (q.e.p.d.), presenta registro civil de matrimonio y registro civil de 
nacimiento que acredita la calidad de los relacionados y solicita al Despacho que los 
reconozca como sucesores procesales. 
 
Así las cosas, los relacionados se tendrán como sucesores procesales del extingo 
demandado Felipe Hawasly Dean (q.e.p.d.) 
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No obstante lo anterior, el poder que se adosa fue otorgado a la firma HBG ASESORÍAS 
JURÍDICAS Y TÉCNICAS S.A.S. y no se aporta el certificado de existencia y representación 
legal que acredite que el abogado Rafael Ángel Ballestas García es el representante legal. 
Por tal motivo, el Despacho se abstendrá de reconocerle personería al togado. 
 
Respecto a la comunicación recibida de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO (SNR2023EE067084), fechada 16-junio-2023 y recibida el 14-julio-
2023, donde manifiesta dar respuesta al Oficio 0344 calendado 28-04-2023, 
encuentra el Despacho que el mismo no responde lo ordenado en Auto de fecha 
26-abril-2023 y comunicado mediante el mencionado oficio. Ver. 
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Es preciso recordar que la orden fue impartida con fundamento en la nota de 
devolución de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, de fecha 
26-04-2023, donde indica que el folio de matrícula 140-163789 no está cerrado, que 
está activo, pero se encuentra en una actuación administrativa con el turno de 
corrección 2020-140-3-439 que se encuentra en la Superintendencia esperando 
se resuelva el recurso. Ver. 
 

        
 
Visto lo anterior, se ordena requerir nuevamente a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, para que informe al Juzgado si la Resolución No. 147 del 25-11-2021 
mediante la cual esa ORIP adoptó DECISIÓN ADMINISTRATIVA INHERENTE A LA 

REALIDAD JURÍDICA DE LOS ASIENTOS REGISTRALES del folio de matrícula 
inmobiliaria 140-163789, se encuentra EJECUTORIADA, y si ya se resolvió el 

citado recurso.  
 
 

Finalmente, respecto a la solicitud presentada por la apoderada del Municipio de 
Montería, donde requiere prórroga del término para atender el requerimiento hecho 
por el Juzgado mediante Auto calendado 10-julio-2023, encuentra el Despacho que: 
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La orden judicial dada a la abogada de la parte demandante fue realizada por medio 
de auto calendado 10 de julio de 2023, sin embargo; la apoderada judicial el día 
17 de julio solicitó una prórroga del término allí otorgado. 
 

 
 
Por lo que se verificó que dicho auto fue notificado el día 11 de julio de 2023, 
habiéndose solicitado dicha prorroga dentro del termino otorgado y no como 
lo manifiesta el apoderado de la parte demandada. 
 
Así las cosas, este despacho considera lo siguiente: 
 

1. La información con las aclaraciones solicitadas, son muy importantes para 
las resultas del proceso, por lo que, partiendo del principio de buena fe, y de 
la carga dinámica de la prueba; quien tiene la ventaja para dar esta 
información, es el demandante- Municipio de Montería (Por tener dicha 
información en su poder) 

2. Adicionalmente se evidenció que la existencia de este proceso nunca fue 
informada a este despacho judicial, ni tampoco se informó si podía afectar o 
no, las pretensiones aquí solicitadas. 

3. Comoquiera que  el fallo de segunda instancia de la Acción Popular data del 
17-mayo-2023, de lo cual ya transcurrieron 3 meses, que en el mismo le fue 
ordenado al Municipio de Montería, constituir un Consejo Estratégico dentro 
de los 2 meses siguientes a la ejecutoria de dicha sentencia y, que ya ha 
transcurrido un mes desde cuando este Despacho Judicial ordenó el 
requerimiento a la togada, se concederán treinta (30) días, y en caso de 
no aportarse de manera clara y detallada información sobre: 
 
- Si el fallo de segunda instancia de la Acción Popular del 17-mayo-2023, 
afecta o no, ¿Las pretensiones de este proceso?, y de qué forma lo afectaría? 

 
En caso de desatender la orden judicial, se procederá a declarar el desistimiento 
tácito-, 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – 
Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER como SUCESORES PROCESALES del demandado -FELIPE 
HAWASLY DEAN (q.e.p.d.), a la señora MARLENE SOLANO DE HAWASLY –
CC.25.765.568, en calidad de cónyuge supérstite y a los señores: LILA DEL CARMEN 
HAWASLY SOLANO –CC.34.973.595, BEATRIZ HAWASLY SOLANO –CC. 34.978.940, 
FELIPE TERCERO HAWASLY SOLANO –CC. 6.891.521, LUZ ÁNGELA REBECA 
HAWASLY SOLANO –CC. 34.996.495, JORGE LUIS HAWASLY SOLANO –CC. 
79.461.035 y MÓNICA BERNARDA HAWASLY SOLANO –CC. 50.850.485, en calidad de 
hijos, conforme a las pruebas allegadas. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE el Despacho de reconocerle personería al abogado 
RAFAEL ÁNGEL BALLESTAS GARCÍA, quien manifiesta actuar en calidad de 
representante legal de HBG ASESORÍAS JURÍDICAS Y TÉCNICAS S.A.S., firma a 
la cual los sucesores del extinto demandado, otorgaron poder; por cuanto no 
acredita su calidad. 
 
TERCERO: REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, para que dentro del término de tres (3) días, informe al Juzgado si la 
Resolución No. 147 del 25-11-2021 mediante la cual esa ORIP adoptó DECISIÓN 
ADMINISTRATIVA INHERENTE A LA REALIDAD JURÍDICA DE LOS ASIENTOS 

REGISTRALES del folio de matrícula inmobiliaria 140-163789, se encuentra 
EJECUTORIADA, y si el recurso fue resuelto, y en caso afirmativo remita copia de 
dicha decisión.  
 
CUARTO: REQUERIR a la abogada ANGELICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, 
apoderada de la parte demandante, para que, dentro del término de treinta (30) 
días, atienda la orden que le fuera impartida en auto calendado 10-julio-2023, 
advirtiéndole que en caso de no aportarse de manera clara y detallada 
información sobre: 

 
- Si el fallo de segunda instancia de la Acción Popular del 17-mayo-2023, 
afecta o no, ¿Las pretensiones de este proceso?, y de qué forma lo afectaría? 
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En caso de desatender la orden judicial, se procederá a declarar el desistimiento 
tácito-, 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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